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5215 ORDEN, de 3,9 de marzo de 1 993, por la que se mo-
di fica la composición del Patronato y Comi sión Eje-
cutiva del « Mu seo Salzillo».

Transcurrid os más de cincuenta años desde la creaci ón
med iante Decret :) de :30 de mayo de 1941 del Museo Salzillo,
d e Mur c ia, mod ficac'.o por el Decreto de 9 de abril de 1949,
y de l a pos terior aprobación, por Orden de 10 de septiembre
de 1949 del Mini: .te rio de Educación Nacional, del Reglamento
de régimen interior de dicho Museo, cuyas disposiciones esta-
blecen entre otra ±; cosas la composición del Patronato y la Co-
mi s i ón Ej ecutivi . , procede una modificaci ón de la composi -
ción de los citad :)s órganos rectores, con el fin de adaptarlos
a la nue va orgar ización jurídico-política surgida con el esta-
do de las autonc hmías .. En este sentido, elartículo 10 . 1 .1) del
Estatu to de AuUonomía para la Región de Murcia, ap robado
por Ley Orgánic a 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la Comu-
nidad Autónoma competencia exclusiva en materia de «Mu -
seos, archivos, b i bliotecas y conservatorios de música de inte-
rés para I aRegif n, que no sean de titularidad estatal» .

Por su parte , por Real Decreto 3 . 031/1983 , de 21 de sep -
tiembre , sobre transf r, rencias de funciones y servicios del Es -
tado a l a Regiór de P ✓Iurcia en materia de Cultura, se trans-
fiere a la Comur idad Autónoma la competencia exclusiva so-
bre l os archivos, bibl i otecas , museos y servicio de bell as artes
d e interés para I :1 cornunidad aut ónoma; competencias estas
que, en vi r tud d :l De c reto7/1984, de 24 de enero, son ejerci-
das por la Dire cción General de Cultura .

En su virtuc . , a p :ropuesta del Director General de Cu ltura

A rtículo único

DISPONGO :

Modificar la compos ición del Patronato y la Comisión
Ejecutiva del « A f use( :, Salzi l lo», de Murcia, que quedarán i n-
tegrados de la siguiente forma :

PATRONATO :
1 . Presidente: Excmo. Sr . Presidente de la Comunidad

Autónoma de ls+. Región de Murcia .

2 . Vicepresidentes :

Vicepresidente 1 .° : Excmo. Sr . Consejero de Cultura,
Educación y Tu rismi) .

Vicepresidente 2 .° : Ilmo Sr. Director General de Cultura.

3 . Vocal es :

- Ilmo. y Rvdmo. Sr . 01 ! spo de la Diócesis de Cartagena .

- Excmo. Sr . Rector d. la Universidad de Murcia.

- Ilmo . Sr . A lcalde de l Fccmo. Ayuntamiento de Murcia .

- Presidente de la Aca( -mia Alfonso X el Sab io.

- D irector del Museo c : Murci a

- 6 voca les designados p r la Consejería de Cultura, Edu-
cació n y Turismo, de los gt :! 3 deberán ser mayordomos de
la Cofradía de Nuestro Pa< :e Jesús Nazareno .

COMISIÓI` EJECUTIVA :

1 . Presidente :
- El de la Cofradía de uestro Padre Jesús Nazareno .

2 . Vocales :
-1 vocal en representac Sn de la Consejería de Cultura,

Educación y Turismo .
-1 vocal en representac : rn de la Universidad de Murcia .
-1 vocal en representac i in del Excmo. Ayuntamiento de

Murcia .
-3 voc ales designados p r la Consejería de Cultura, Edu-

cación y Tu rismo .
-3 vocales designados p r la Cofradía de Nuestro Padre

Jesús Nazareno .

Secretario : Tanto del Pa ronato como de la . Comisión Eje-
cutiva, el Diréctor del Mus o Salzi llo.

Dispo ic ión final

La presente Orden ent> ,trá en vigor el mismo d ía de su
publicació n en e l «Boletín ( jficial de la Región d e Murcia» .

Murcia, 30 de marzo d 1993 .-El Consejero de Cul tu-
ra, Educación y Turismo, ' steban Egea Fern ández .

Ilmos. Sres . Secretario Gen ral, Secretario para la Cul tura y
el Deporte y Director ieneral de Cultura .

2 . Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interior

5209 ORDEN de 20 de abril de 9193 , de la Con sejería_ de
Admin istración Pública e Interior, por la que se con-
voca cc + ncur so de méri tos que permita la constitución
d e una Lista de E spera para la provi s ión de plaza s
d e la categoría profesional de Cocinero, perteneci ente
al niv el salar ial V de la Administrac ión Regional , me-
diante contratación laboral temporal .

Habida cuE :nta de la necesidad de disponer de personal
seleccionado, que perm ita la inmediata cobertura de aquellas
vacantes de la categoría profesiona l de Cocinero, perteneciente
al Nivel salarial V de la Administración Regional, que por ra-
zones de urgencia o necesidad expresamente justificadas, re-
su l ta imprescind ble proveer , y cons i gu ientemente precisen con -
tratación laboral temporal , y de conformidad con lo estab l e-
cido en los artículos, 5 , 3 1 y siguientes de la Ley 3/86, de 1 9
de marzo, de la Función Púb lica de la Región de Mu rc ia, ar-
tículo 38 de l De(reto :57/86 de 27 de junio, de Acceso a la Fun-
ción Públ ica, P romoc i ón In terna y Provi sión de Pues t os d e
la Administración Regional y demás disposiciones aplicab l es,
esta Consejería en uso de las facul tades que le confiere e l ar-
tículo 12 .2 k) di:.~ l a I .,ey 3/86, de 19 de marzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia,

A C U E R D A :

Primero

Convocar concurso de néritos que permita la constitu-
ción de una Lista de Espera para la provisión, mediante con-
tratacion laboral temporal, on cargo al concepto presupues-
tario 131 o capítulo VI (In% rsiones), de plazas de la catego-
ría profesional de Cocinero perteneciente al Nivel salarial V
de la Administración Regior a1 y sustituciones en plazas de los
mismos con derecho a rese va .

Segundo

Dicha Lista de Espera e regirá, en lo que le sea de apli-
cación, por las bases generG es de convocatorias de concurso
de méritos para constituir 1 istas de Espera a fin de proveer
plazas de los distintos Cuer os y Categorías I,aborales de la
Administración Regional, n ediante nombrami .ento de perso-
nal interino o contratación aboral temporal, aprobadas por
Orden de 24 de julio de 19' ,k0, de la Consejería de Adminis-
tración Pública e Interior (~ Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n .° 172 de 27-7-90 y modificadas por Orden de 24
de abril de 1991 («Boletín )ficial de la Región de Murcia»
n.° 104 de 8-5-91), así con o por las siguientes :
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BASES FSPEC ÍF ICAS

Primera .-Requisitos y condiciones generales de los aspiran tes .

1 .-Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-
dos en la B ase General 1 .1 de la Orden de 24 de julio de 1990,
de la Cons ejería de Administraci ón Pública e Interior («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n.° 172 de 27-7-90) .

El títc. lo académico reque rido para participar en la pre-
sente convocatoria es el de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de Primer Grado, o equivalente .

Asimi ,mo, los aspirantes deberán acreditar una experien-
cia mínim E . de 3 meses como Cocinero para ser admitidos en
el presente con curso de méritos .

2.-L :>s as pirantes con minusvalía estarán sujetos a lo dis-
puesto en la Base General 1 .2, 1 .3 y 1 .4 de la mencionada
Orden .

3.-T :)dos los requisitos establecidos en las normas an -
teriores deberán poseerse en el día de finalizaci ón del plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
todo el pr oceso selectivo .

S e gunda.- —Sol icitudes :

1 .-F. :)rma : La sol icitud para poder participar en el pre -
sente proc<•so selectivo se formulará según modelo que figura
como Anexo I de la presente convocatoria .

2 .-Plazo de presentación : El plazo de presentación de
solicitudes será de 1 0 días naturales con tados a partir del si-
guiente al (íe la publi cación de esta Orden e n el «Bo le tín O fi-
cial de la ltegián de Murcia» .

3 .-Tasa de inscripción en regis tro oficia l (Lista de Es-
pera) . Los aspirantes estarán s uj etos al pago d e la Ta sa de ins-
cripción en registro oficial prevista en la Ley 6/1992 , de 23
de diciemtire de Tasas, Precios Púb licos y Con tribuciones
Especiales .

El importe de d icha tasa se reducirá en los supuestos pre-
vistos en l ;t base general 2 .5 .

El importe de dicha tasa será de 814 ptas., que se ingre-
sará en -Jódigo de Cuenta, Entidad/Oficina número
10.002.100,355-7 de CAJAMURCIA, en cualquiera de sus ofi-
cinas . Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud res-
guardos del pago de la Tasa .

4 .-La presentación de solicitudes se regirá por lo dis-
puesto en las bases generales 2 . 1 , 2 .2, 2 .3, 2 . 5 y 2 .6 de la cit a -
da Orden de 24 de jul io de 19 90 .

Tercera .- Admisión de aspirantes .

1 . -L :i admisión de aspirantes se regir á por lo previsto
en la base ;eneral tercera de la Orden de 24 de julio de 1990 .

2 . -E i plaro de subsanaci ón de defectos será de 5 días
contados a partzr del siguiente al de la exposición de la Orden
por la que se apruebe la relación de admitidos y excluidos en
los tablones de anuncios correspondientes .

Cuar t a.-~:omposición y actuación de la Comisión de
Selección .

1 .-L :i Comisión encargada de la Selección de los aspi-
rantes estai á formada por los m iembros que figuran en el Ane-
xo II .

2 .-Se abonarán asistencias a los miembros de la Comi-
sión confo -me a l o establecido en el vigente Decreto R eg ional
sobre indemnización por razón del servicio al personal de la
Corr►unidaa Autónoma , a cuyo fin se determina la ca tegoría
Cuarta para la Com isión encargada de seleccionar los aspi -
rantes que hayan de integrar la presente Lista de Es p era.

3 .-La Comisión se regirá por lo establecido en la base
general cuarta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

Qu inta.-S etección de aspirantes .
1 .-La Comisión de Selección valorará los méritos ale-

gados por los aspirantes, conforme al baremo que figura
como An exo I II de est,+ Orden , otorgándose la pun tuació n de
acuerdo con los mism .:>s .

De conformidad, on lo dispuesto en el artículo 3 8 .4 del
Decreto 57/86 de 27 d junio, de Acceso a la Función Públi-
ca, Promoc ión Interna y Provisión de Puestos de la Adminis-
tración Regional , se d-termina, como puntuac ión m í nima a
alcanzar para ser seleucionado, la de 3 puntos .

2.-La selección ( e aspirantes se regirá por lo d ispuesto
en la base general qui ta de la citada Orden de 24 de julio
de 1990 .

Sexta.-Lista de Espe a .
1 .-La Administr ición procurará que el tiempo de pres-

tación de servicios con o contratado laboral temporal no sea
inferior a un año .

Has ta que, en su ( aso, este personal ., mediante una o va-
rias contrataciones, co : nplete el período de un año, no perde-
rá el número de orden on el que figure en la correspondiente
Lista de Espera, salvo ue el cese sea imputable al interesado .

2 .-Tendrán pref rencia para proveer plazas en las dis-
tintas localidades que e relacionan a continuación, aquellos
aspirantes que exprés , inente las solicite n :

Zona 1 . 1 : MUR( (A; Zona 2 . a : CARTAGENA; Zona
3 .° : LORCA; Zona 4 . : MAR MENOR ; Zona 5 . 11 : YECLA-
JUMILLA ; Zona 6 . 8 NOROESTE .

3 .-En lo no pre; sto anteriormente, regirá lo dispuesto
en la base general sex t . i de la Orden de 2 4 de julio de 1990 .

Sétima.-Presentación le documentos, Forma y efectos de las
contrataciones, R :~tribuciones e Incompatibilidades .

La presentación c :~ documentos, Forma y efectos de la s
contrataciones, Retrib ciones e Incompatibilidades, se regirá
por lo dispuesto en las )ases generales séptima, octava, nove-
na y décima de la Or; en de 24 de julio de 1990.

Octava.-Norma fina
La presente convc catoria, sus bases, y cuanto s actos ad-

ministrativos se derive i de ésta y de la actuación de la Comi-
sión de Selección podr n ser impugnados por los interesados
en los casos y en la foi ma establecidos en la Ley de P rocedi-
miento Administrativc Asimismo, la Administración podrá,
en su caso, proceder <i la revisión de las R esoluc iones de la
Comisión de Selecciór, conforme a lo previsto en la Ley de
Proced i m i ento Admin strativo .

Murcia, 20 de ab i l de 1993.-El Coseje ro de Adminis-
tración Pública e Inte ior, Antonio Bódalo Santo yo .

P, NEXO I I

Comis ión de •,e lección de la lista de espera
de la categoría p rore sional de Coc inero perteneciente

al nivel salarial 1, de la Admini strac ión Reg ional

Presidente :
Titular : D . a Asce isión Romero Gotor
Suplente : D . Jose Luis Gil Nicolás

Vocal primero
Titular : D. José .ntonio Ortega Roper
Titular : D.' M . a'Jolores Navarro Meseguer

Vocal segundo ,
Titular : D.a M .a Jel Carmen Redondo Alonso
Suplente : D . a Ot ia Baeza Lópe z

Vocal te rcero
Ti tular: D. Jesús 3arri l lo Vigueras
Suplente: D . Pab :> Fernández Abellá n

Secretario:
Titular : D. José rancisco Jiménez Amat
Suplente : D. a M . del Carmen Hernández Sánchez
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A N E X O 1

S LICI7Y D PAFtA PMlTCIPAR EN LA ISSi'A íE E~ IE LA CAI M IA PR~üYAI . DE CX~,

PffENEC]IsM AL NIVEL SALARTAL Y FE IA AUMEMUCION [EUCNFll.

7 0[+(A ' $ L1 a []
L~C'p3 LII MAR ~ LI }~~~

5
L[. F LI AIOF~"IEt~fiC3l , CART .~7,fA

COP f VC I CAT O RIP.

I~er.a ,inacíon pl. aza /Ctierpo Fecha de Convocaboria

Minu.valsa En caso afirmatiw adaptación solicitada :

DA.M> PUSO[VAIFS

D.N . : . Primer Apellido S~ Apellido

Telé :10ro (*) Domicilio

D,Ái17l i AC.FMIIQ06

N~

Pr~a

Título poFeido/Exigicb en la Cmvacatioria Gentro de F.x¡)ec ición

Otrns Títzdos Oficiales Ceniro de Expec i .ción

( * ) Imares+c: :iridible hacer constar taz núnem de teléfono de contact,o .

Se ao-,mpFal ;a cloa,mentación justificativa de los méritos que al dorso c]e i i presente solie itud se

expr e_—an .

El 2~ firmante solicita ser admitido a la Lista rspera a que e refiere la pr-asente

instan :;ia y DECIARA que son cie~ los datos consig~c.~s en ella, y 4 =:: retiane las cax,li~iaie.s

exigiá-as Ezara ir~ a la 'rlxeión Publica y las especialmmte señ~ . ; en la Base Priirera de

la oorvoca toria anterionnente citada acreditar do document;al.menbe .todos j )s datos q,.a e fip, .iran en

esta sAicituci .

cVlu,ci a, de 199
(F i rm) Tasa de Inscripc ión

Regístm Oficial 814

GastrY--

7h`CAI . A II4GUAR

Se! lo cie l

~

EMU . SR . OítWEW vr. ADh4I!vZSTRAGIOiy YtA3LIC .4 E :NI'ERIOR .- t+"í U k C T A .
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BAREMO DE MÉRITOS

GRADUADO ESCOLAR , FORMAC IÓN PROF ES IONAL DE PRIMER GRADO

ANEXO II I

(Sólo se puntuarán aquellos méritos que tengan relación directa con las furiones atribuidas a los puestos a proveer)

A) MÉRITOS ACADÉ MICOS (puntuación máxima 35 puntos )

M ÉRITOS
P UN TUACIÓN

MÁXIMA
DOCUM ENTACIÓN

J USTI F'IC A TIVA DE LOS MÉRITOS
ALEGADOS

A . 1 Por título de Formación Profesional de Segundo Grado o
lo de nivel académico superior que corresponda a la misma esp

lidad o rama que la espec ífica exigida, en su caso, para el aci
6 punto s .

A .2 Po r el titulo de Bachiller Unificado Polivale nte o Formai
P rofes iona l ce Segu ndo Grado en rama dist inta a la relaciona da
las funciones del puesto, o por título de nivel académico supe
a l os anterio, es, 5 punto s.

A .3 Por cada título de Formación Profesional d e Primer Grado
rama o espeaa lidaú distinta de la ex i g ida en l a con vocatoria y sic
pre que tenga relación con las funciones del puesto, 4 puntos .

A . 4 Por n ota media en e l expediente académ ico de los estudios

quer i dos par a el in greso en la Administración Retional :

Sobresa liente, 6 p untos .

Notable, 4 pantos .

B ien , 2 punt :)s .

A .5 Por estuiios oficiales de idiomas, libremente valorados por
Órgano de S :leccián hasta 5 punto s

A .6 Por estu~iios acreditados en Informát i ca, libremente
po r el Órga n u de Selección

A.7 Por cadt diploma o certificado de aprovechamiento obteni<

en cu r sos irnF, az tidos por entidades acredi tadas para la d ocencia p

el M inisterio de Educació n y Cienc i a , Adm inistraciones púb licas

INEM, d e d uración :

De más de un año, 1 punto .
De menos de un año, o de 2 50 horas, 0,75 puntos .
De menos de seis meses, o de 1 50 horas, 0,50 puntos .
De menos de tres meses, o de 75 horas, 0,25 puntos .
De menos de un mes, o de 3 5 horas, 0,10 puntos .

A .8 P or cada beca de formación, pr áct i cas o in vest igació n conce

da por instituciones púb licas nac ionale s o ext ranjera s en la que

haya exigido la misma titulac ión académica requerida en l a co m

catoria, 2 puntos .

12

lo

8

6

S

5

Certificaci ó n acadé ,ic a o

Certificación acadéi :Íca o

compu lsada del título.

compul s ada del título .

Certificación acad é) sica o fotocopia compu l sada del título .

Certificación acad érr w que a credite expresamente dicha nota

Certi ficación acadéi i i c a o fo tocopi a compulsa da del título.

Certi ficac i ón acadéi i ic a o fo tocopi a compulsada del t ítu lo.

3 1 Fotocopia compulsacbi del diploma o certificado de

I Fotocopia co mp ulsa+ia de l a cre d encial de becario o certificación

6 or ganismo co mp etenr.e .
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B) MÉRITOS PROFESIONALES (puntuación máxima 65 puntos)

(Só l o se puntuarán aquellos méritos que t e ngan relac ión directa con la s func i ones atr ibu idas a los puestos) .

B .1 Por cada mes completo de servic ios prestados en cualquier Ad - Certificación expedida 3•or el Je fe de Serv i cio que tenga atribuid a
ministr ación pública, en el mismo Cuerpo de sempeña ndo las m is- las competen cias en ma eria de p ersonal de la Con sejería, Secreta-
mas funciones de la/s plaza/s convocada/s, 1 p unto . 36 ría General de la Pres idi nci a u organi smo púb lico correspondiente.

B .2 Po r cada mes completo de servic ios prestados e n activ idad p ri

vada con relación laboral desempeñando las m ismas funciones qu Fotocopia compulsada ~ ;4 contrato de trabajo, de hoj as de salarios,
las correspon dien te/s a la/ s plaza /s con vocada/s, 0,20 puntos. 12 o de partes de alta y b j a en la Segu r idad Sa:i al .

B .3 Por cada año comp leto de servicios prestados en c ualquier A
ministración pública , desempeñ ando distintas funcione s a las de la/

plaza/s convocai3a/s, siempre que para su desempeño se haya ex i Certificación expedida 1 ur el Jefe de Servicio cue ten ga atribuida
gido el mismo o superior nivel de ti tulació n que corresponda ala/ l a s compet encias en ma or ia de personal de las Co nsej erías, Secre -
plaza/s conv oca ;i a / s, 2 punt os . 10 taría General de la Pr esi4 # ;ncia u organismo públioo correspond iente.

B . 4 Por cada año de servicios prest ados en cualquier Admi nistra

ción pública, desempeñando d istintas funciones a las correspondientes

a la/s plaza/s coirvocada/s, cuan do para su desempeño se haya exi
gido un nivel de i itulación infe rior al correspondiente a la/s plaza/ Certificación expedida 1 or el Jefe de Servicio que ten ga atribuida
convocada/s, y sie mpre que se refiera a la mis ma área de a ct ivi dad, l a s comp etencias en ma :xia de personal de la Consejerfa, Secreta-
2 puntos . 10 r ía Gener a l de la Pre si dt ncia u organismo público correspon die n te .

B .5 Por cada año de servicios prestados en cualq uie r Administra-

ción pública desempeñando distintas funciones a las ooirespondientes

a la/s plaza/s co iMVOC a da/s , para c uando su desempeño se haya exi Certificación expe dida ¡ ;>r el Jefe de Servic i o que tenga atribuida
gido un nivel de titulación inferior al co rr espondiente a la/s plaza/ las competencias en ma :ria de personal de la Co nsejer ia, Secret a-
convocada/s, 1 ;7 unto . 5 ría General de l a P resid t i cia u o rganism o p úblico corres pondiente .

B.4 Por cada a ño de servicios pr esta dos en a ct iv idades privada s e
distintas func iones a las de l pues to , siempre que para su d esempeñ

se haya exigido c l m ismo o superior nivel de titulación que corres- Fotocopia compulsada ~ .► wntrato,de trabajo, o de hojas de sala-
ponda a la/s pla.ra /s convocada /s, 1 punto . 5 rio s , o de p artes de a 1C y b aja e n la Seguridad Social .

BJ Por cada ej ercic io apro bado en las últimas pruebas selecti v

de ingreso e n la Admirústración Regional para cubr i r plaz as igual Dec laració n ju r ada, co n j,,rmada por la D irección General de la Fun
a las convocada.s, 15 puntos. 30 ció n Pública .

B .8 Otros m éritos, menciones honoríficas, premios y distinc ione s ,

no contemplados en este Baremo váb rabl es discrecionalmente el Ór-

gano de Se l ección 7 Doc umentos acredi tativrs de los mér itos alegados


